
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado DIEGO 
CASTIBLANDO se encuentra notificado personalmente vía correo electrónico el día 28 de 
abril 2023, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de 
contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 
26 de mayo del 2023.   
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, veintiséis (26) de mayo del dos mil veintitrés (2023)    

 
    

Interlocutorio 1946 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-00442-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    BANCO DE OCCIDENTE S. A.  
Demandado   DIEGO CASTIBLANCO 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
El BANCO DE OCCIDENTE, por medio de apoderada judicial, promovió 

demanda ejecutiva en contra de DIEGO CASTIBLANCO teniendo en cuenta el 

pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden de pago a su favor y 

en contra del demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar 

reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante auto 

proferido el día 19 de abril del 2023. 

 
El demandado DIEGO CASTIBLANCO, fue notificado personalmente por 

correo electrónico el día 28 de abril del 2023, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien no dio respuesta 

a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de BANCO 

DE OCCIDENTE S. A., y en contra de DIEGO CASTIBLANCO por las sumas 

descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 19 de abril del 

2023.  

    
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $1.613.211.72 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 
  

t.   
  
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 29 de mayo 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 11 de mayo del 2023, a las 
4:51 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

 Medellín, veintiséis (26) de mayo del dos mil veintitrés (2023)   
   

AUTO SUSTANCIACIÓN   1951 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-01200-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULR 
DEMANDANTE   FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S. A.  
DEMANDADO MARIA JOSEFA VALENCIA LOAIZA 
DECISIÓN   Incorpora citación – autoriza notificación aviso  

   
 

Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente 

constancia del envío de citación para la notificación personal dirigida a la 

demandada MARIA JOSEFA VALENCIA LOAIZA, con resultado positivo.  

 

Con fundamento en lo anterior y en caso de que la citada demandada no 

acuda al despacho dentro del tiempo que le fue informado para llevar a cabo 

la diligencia pretendida, se autoriza la notificación por AVISO en los 

términos del artículo 292 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

  
   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO el día 29 de mayo del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día sábado 13 de mayo de 2023 a las 9:09 
horas, por lo que se entiende recibido el día 15 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 
Medellín, 26 de mayo de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Auto sustanciación 2018 
Referencia EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S. A. 
Demandado ALEJANDRO GARCÍA JIMÉNEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00019-00 
Decisión PONE CONOCIMIENTO 

 
 

En atención al memorial presentado por correo electrónico por el apoderado 

de la parte demandante, por medio del cual solicita se le conceda acceso al 

expediente de la referencia; el Juzgado no realizará pronunciamiento 

alguno, teniendo en cuenta que la secretaría del Juzgado procedió a remitir 

el expediente digital al correo electrónico del memorialista el día 15 de mayo 

de 2023 a las 9:50 a.m, conforme como se observa en el expediente digital.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 29 de mayo de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 15 de mayo de 2023 a las 11:25 horas. 
Medellín, 26 de mayo de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Auto sustanciación 2021 
Referencia GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado LESTDY JOHANA SANMARTIN URREGO 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00509-00 
Decisión REMITE PROVIDENCIA ANTERIOR 

 
 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la elaboración y remisión de los 

oficios dirigidos a la Policía Nacional; el Juzgado remite al memorialista a lo 

dispuesto mediante autos proferidos los días 15 de diciembre de 2022 y 09 

de febrero de 2023, por medio de los cuales se resolvieron solicitudes 

idénticas. Razón por la cual se requiere nuevamente al profesional del 

derecho para que eleve la solicitud ante el comisionado a quien se le ha 

delegado la competencia para el efecto. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 29 de mayo de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 15 de mayo de 2023 a las 9:24 horas. 
Medellín, 26 de mayo de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Auto sustanciación 2019 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado WILSON GÓMEZ JIMÉNEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00195-00 
Decisión NO ACCEDE  - PONE CONOCIMIENTO 

 
 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la remisión del oficio de 

levantamiento de la orden de aprehensión dirigido a la Sijin; el Juzgado no 

accede a lo solicitado por improcedente, toda vez que el oficio No. 1815 

expedido el 28 de abril de 2023 con destino a la Policía Nacional - Sijin, fue 

diligenciado directamente por la secretaría del Juzgado mediante correo 

electrónico remitido desde el 10 de mayo de 2023 a las 15:00 horas, con 

copia a la apoderada de la parte demandante, conforme como se observa en 

el expediente digital, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022.  

N O T I F Í Q U E S E  

 
  

Cmgl 

   

     

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 29 de mayo de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue  recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 16 de mayo de 2023 a las 12:09 horas. 
Medellín, 26 de mayo de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 2023 
Referencia EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  URIVOLQUETAS S.A.S. 
Demandado HENRY DE JESÚS CELIS 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00889-00 
Decisión NO ACCEDE  - PONE CONOCIMIENTO 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, por 

medio del cual solicita individualizar en un oficio nuevo el inmueble con matrícula 

inmobiliaria 001-555611 el cual es el de interés en el proceso, dado que en el oficio 

894 se relaciona el inmueble con matrícula 001-117485, el cual no es de interés 

en el proceso; el Juzgado no accede a lo solicitado por improcedente, toda vez que 

mediante auto proferido el 01 de marzo de 2023 se decretó el embargo sobre el 

inmueble con matrícula inmobiliaria 001-555611 y el oficio No. 894 expedido el 

01 de marzo de 2023 con destino a la Oficina de Registro de II.PP. Zona Sur de 

Medellín, fue diligenciado directamente por la secretaría del Juzgado mediante 

correo electrónico remitido desde el 01 de marzo de 2023 a las 16:39 horas, con 

copia al apoderado de la parte demandante, conforme como se observa en el 

expediente digital, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022. 

 
En virtud de lo anterior, no es procedente la individualización pretendida por el 

memorialista, toda vez que dentro del presente proceso no se ha expedido el oficio 

No. 418 ni mucho menos se ha decretado un embargo sobre el bien con matrícula 

001-117485, como erradamente lo señala el apoderado de la parte demandante.  

 
En consecuencia, se insta al memorialista para que proceda a dar cumplimiento a 

lo dispuesto en la Instrucción Administrativa 05 del 22 de marzo de 2022 expedida 

por la Superintendencia de Notariado y Registro, con el fin de practicar en debida 

forma la medida cautelar decretada por este Juzgado. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 



Cmgl 

   

     

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 29 de mayo de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido 
en el Correo Institucional del Juzgado el día 12 de mayo del 2023, a las 9:30 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, veintiséis (26) de mayo del dos mil veintitrés (2023)   
   

          
AUTO SUSTANCIACIÓN  1954 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-01127-00 
PROCESO     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR      
DEMANDANTE    COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA  
Demandado      MARY GIRALDO SÁNCHEZ 
DECISIÓN  INCORPORA     

      
Se incorpora al expediente, el memorial presentado por Secretaría de 

Transporte y Tránsito de Medellín, dando respuesta al oficio No. 3894 de 10 

de noviembre del 2022, informando que fue registrada la inscripción de la 

medida cautelar decretada sobre el vehículo con placas KUR716 de 

propiedad de la demandada MARY GIRALDO SÁNCHEZ. 

 
Por otro lado, previo a decretar el secuestro del vehículo embargado, se 

requiere a la parte demandante para que aporte el historial actualizado e 

informe el lugar de circulación del mismo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO. 
Fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 29 de mayo 
del 2023 a las 8:00 a. m. 
 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el oficio anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado, el día 12 de mayo de 2023 a las 
10:36 horas. 
Medellín, 26 de mayo de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 2017 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2020-00208-00 
ASUNTO SOLICITUD GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO 

DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE BANCO W S.A. 
DEMANDADO FRANCISCO ACEVEDO RAMOS 
DECISION: INCORPORA  

 

 
Se incorpora la devolución del despacho comisorio efectuada por el Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal Oral con Función de Control de Garantías de 

Copacabana, sin auxiliar conforme con lo solicitado por este Despacho en 

virtud de la terminación de las diligencias mediante auto proferido el 20 de 

enero de 2023.  

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
  

Cmgl 

   

     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 29 de mayo de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 16 de mayo de 2023 a las 11:46 horas. 
Medellín, 26 de mayo de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 2022 
Referencia LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA 
Solicitante MARIA LUZ EIDA GIRALDO RÚA 
Causante CASTOR DE JESÚS GIRALDO RÚA 
Radicado 05001-40-03-009-2022-01125-00 
Decisión ACCEDE- REQUIERE 

 
 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la señora MARTHA 

LUZ GIRALDO DE ROJAS, por medio del cual manifiesta que el primer orden 

hereditario está compuesto por los hijos del causante y que según el artículo 

1045 del Código Civil  expresa que los descendientes del grado más próximo 

excluyen a todos los otros herederos recibiendo la totalidad de la herencia, 

para lo cual solicita autorización para retirarse o apartarse del proceso en 

tanto no les asiste derecho sobre la sucesión del causante ante el 

reconocimiento de la heredera LINA MARCELA GIRALDO AGUIRRE en 

calidad de única hija del causante; el Juzgado al encontrar procedente la 

solicitud accede a la misma.  

 
Por otro lado, se requiere a la apoderada de la parte solicitante MARÍA LUZ 

EIDA GIRALDO RÚA en calidad de hermana del causante, para que el en 

término de cinco (5) días, se sirva realizar el pronunciamiento pertinente 

ante el reconocimiento de la hija del causante, con el que evidentemente se 

desplaza el derecho pretendido en el libelo genitor. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 29 de mayo de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintiséis (26) de mayo del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

Este Despacho judicial actuando con fundamento en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del proceso y teniendo de presente que, para continuar con el 

trámite del presente proceso ejecutivo singular, se requiere del cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que ha formulado promovido el proceso 

consistente en notificar en debida forma a la demandada REPRESENTACIONES 

SIERRA Y FAMILIA S. A. S. 

 
Por consiguiente, el Jugado,  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordenar a la parte DEMANDANTE, cumplir la carga o realizar el acto 

referido en la parte motiva del presente auto.  

 
SEGUNDO: Indicar A la parte demandante que lo ordenado en el numeral que 

antecede lo cumplirá dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia.  

 
TERCERO: Ordenar la notificación por estado del presente auto.  

 
CUARTO: Vencido el término indicado en el numeral segundo de la parte resolutiva 

de esta providencia, el cual se cuenta desde el día siguiente a la notificación por 

estado, sin que la parte demandante haya cumplido la cargo o realizado el acto 

ordenado, este Despacho Judicial proferirá auto disponiendo la terminación por 

desistimiento tácito. 

NOTIFÍQUESE, 

 
   
 

t. 

INTERLOCUTORIO  1360 
RADICADO   05001-40-03-009-2021-01067-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZA DE ALEJANDRÍA P. H.  
DEMANDADO REPRESENTACIONES SIERRA Y FAMILIA S. A. S.  

LUCÍA GÓMEZ POSADA 
MARÍA EUGENIA MARÍN OSORIO 
NOELIA DE SAN FRANCISCO CRUZ DE AGUDELO 

DECISIÓN   REQUIERE PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 29 de mayo del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 24 de mayo del 2023, a las 
1:03 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

Medellín, veintiséis (26) de mayo del dos mil veintitrés (2023)   
 
    

AUTO SUSTANCIACIÓN   1950 
RADICADO   05001-40-03-009-2021-00585-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   EDIFICIO “BALCONES DEL NOGAL” P. H. 
DEMANDADA   TERESA GALVIS DE UPEGUI 
DECISIÓN   Incorpora respuesta  

   
 
 
Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín-zona note informando que fue registrado 

el levantamiento de embargo comunicado mediante oficio No. 150 del 21 de 

enero del 2022. 

 

CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido 
del Correo Institucional del Juzgado el día 11 de agosto del 2022, a las 11:52 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

         
REPÚBLICA DE COLOMBIA       

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA        
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD        
 Medellín, veintiséis (26) de mayo del dos mil veintitrés (2023)        
  
    

Auto Sustanciación 1948 
Radicado 05001 40 03 009 2022 01327 00 
Proceso       VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA        
Demandante  NIBIS GUERRERO ESPITIA 

BERNARDO ANTONIO ÚSUGA 
Demandado  HEREDEROS DE JESÚS MARIA LONDOÑO 

MOLINA Y PERSONAS INDETERMINADAS 
LEYDY CATHERINE GÓMEZ QUINTERO 
WILER DARÍO GIRALDO ESCOBAR 

DECISIÓN   INCORPORA      

 
       

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes, la 

respuesta allegada por LA SUPERINTENDENCIA DE NOTIRIADO Y 

REGISTRO a la información solicitada mediante oficio No. 221 del 19 de 

enero del 2023. 

CÚMPLASE, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 11 de mayo de 2023, a las 4:36 p. m. Se advierte 
que el proceso se encuentra terminado por transacción mediante providencia proferida del 
23 de mayo del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1924 
RADICADO 05001 40 03 009 2022 00700 00 
REFERENCIA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE  MARÍA DIOCELINA MARÍN  
DEMANDADOS  EUGENIA DUQUE TORO  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA 

DECISIÓN NO ACCEDE  
 
 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita de suspender la remisión de oficios 

para práctica de pruebas decretadas de oficio, el Despacho no accede a lo 

solicitado, toda vez que al momento de recibir la solicitud (11 de mayo de 

2023), la secretaría del Juzgado ya había remitido los mismos (09 de mayo 

de 2023) en aplicación a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022; además, se le advierte que el proceso terminó por Transacción 

realizada entre las partes mediante providencia proferida del veintitrés (23) 

de mayo de 2023.  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

t. 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 29 de mayo de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO RUIZ 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 25 de mayo del 2023, a las 3:10 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

 Medellín, veintiséis (26) de mayo del dos mil veintitrés (2023)    
     
 

AUTO SUSTANCIACIÒN    1957 

RADICADO    05001-40-03-009-2022-00463-00    
PROCESO    DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE    ADRIANA PATRICIA MONCADA LLANO 
JHON JAIRO LLANO DE SANCHEZ 

DEMANDADA    HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA 
REGINA SÁNCHEZ DE ROMAN 
PERSONAS INDETERMINADAS 

DECISIÓN    NOTIFICA CONDUCTA CONCLUYENTE  

     

Se incorpora al expediente el escrito que antecede, mediante el cual el 

Curador Ad-Litem designado manifiesta que acepta el cargo para 

representar a las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho 

sobre el bien inmueble dentro de la presente demanda, y solicita que se le 

envíe el enlace del expediente digital con el propósito de dar respuesta a la 

demanda dentro del término concedido. 

 
En consecuencia, se tiene notificado por conducta concluyente y se le 

reconoce personería al abogado JUAN CARLOS GONZÁLEZ PULGARÍN con 

C. C. 71.773.964 y T. P. 174.776 del C. S. de la J., para representar a las 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien 

inmueble dentro de la presente demanda. 

Procédase por secretaría a remitir el expediente digital. 

NOTIFÍQUESE 

 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 29 de mayo 
del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado el día 12 de mayo del 2023 a las 9:30 a. m 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de mayo del dos mil veintitrés (2.023)  
 

Auto sustanciación 1954 
Radicado 05001 40 03 009 2021 01258 00            

Proceso LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 

Deudor DANIEL FELIPE ESPINOSA CASTAÑEDA- 

Acreedores  

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
MIRIAM LUCÍA DÍAZ VÉLEZ 
CREDIVALORES 
MUNICIPIO DE MEDELLIN 
BANCOLOMBIA S. A.  
MUNICIPIO DE SABANETA 
MUNICIPIO LA ESTRELLA 
FECORA 
ELECTROANDES 

Decisión INCORPORA RESPUESTA OFICIO  
 
Se ordena incorporar al expediente y poner en conocimiento de la 

interesada, la respuesta al oficio Nro. 002 proferida por el EXPERIAN 

COLOMBIA S.A. - DATACRÉDITO, por medio de la cual informa que se 

procedió a registrar en el historial crediticio del señor DNIEL FELIPE 

ESPINOSA CASTAÑEDA, la terminación del presente proceso de liquidación 

patrimonial de persona natural no comerciante, así mismo informa que la 

alerta en mención permanecerá inscrita por un término de un año; con el 

fin de ser tenido en cuenta para los efectos legales pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 29 de mayo del 2023 a las 8 A.M. 
 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda Acción Sociedad 
Fiduciaria S.A. (En su calidad de vocera y administradora del patrimonio autónomo 
denominado Fideicomiso lote S48 Tower), actuando por intermedio de apoderado judicial 
presentó solicitud de nulidad mediante memorial en el correo institucional el día 28 de 
abril de 2023 a las 16:56 horas.  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 2047 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-00218-00 
PROCESO Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

(Acumulado al proceso 2021-01227) 
DEMANDANTE CENTRO EMPRESARIAL S-48 TOWER P.H.  
DEMANDADO ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. (EN SU 

CALIDAD DE VOCERA Y ADMINISTRADORA 
DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE S48 
TOWER) 

DECISIÓN Traslado solicitud   de   nulidad   y   reconoce 
personería 

 
Teniendo en cuenta que la demandada Acción Sociedad Fiduciaria S.A. (En su 

calidad de vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado 

Fideicomiso lote S48 Tower) actuando por intermedio de apoderado judicial 

propone solicitud de nulidad, este Despacho Judicial, 

	
R E S U E L V E: 

	
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante de la presente solicitud de 

nulidad, por el término de tres (3) días para que se pronuncie al respecto, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 134 inciso 4º del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado MIGUEL ÁNGEL AGUILAR 

CASTAÑEDA identificado con la cédula de ciudadanía No.1014269165 y 

portador de la tarjeta profesional No. 333.245 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que represente a la demandada Acción Sociedad Fiduciaria S.A. 

(En su calidad de vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado 

Fideicomiso lote S48 Tower), en la forma y términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 



 

2 

	

	

 
 
	

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN	

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO	
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 27 de mayo de 2023. 
	

JUAN ESTEBAN GALLEGOS OTO 	
Secretario	
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INFORME: Le informo señor Juez que, la anterior demanda se recibió en el correo 
electrónico institucional el pasado jueves 25 de mayo de 2023 a las 15:52 horas. 
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor  
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2.023).  
 

Auto interlocutorio 1400 
Radicado 05001 40 03 009 2023 0618 00         
Proceso ACCIÓN ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

Demandante  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES 

Demandado MARÍA CECILIA MARTÍNEZ DE PACHECO 
Decisión Rechaza demanda por competencia  

 
 
Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda por medio de 

la cual se pretende adelantar ACCIÓN ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA, 

instaurado por ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES en contra de MARÍA CECILIA MARTÍNEZ DE PACHECO, 

amerita reparos por este Despacho Judicial, respecto al presupuesto 

COMPETENCIA, lo cual se explica mediante las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Respecto a la forma en la que se determina la cuantía, el artículo 26 del 

Código General del Proceso, estableció una regla general comprendida en su 

numeral 1°, según la cual la misma se establece “1. Por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. De igual forma, la referida norma demarcó 

las precisas pautas para regular los particulares asuntos allí expresamente 

señalados.  

 

Como consecuencia de lo anterior, tratándose de una demanda de 

enriquecimiento sin causa, como el objeto de estudio, frente a la cual el 

estatuto procesal no establece norma especial para determinar la cuantía, 

esta se fijará de conformidad con la regla general citada y por ende, la misma 

quedará definida por las pretensiones. Así las cosas, para efectos de 

determinar la cuantía en una demanda como la puesta a consideración del 

Juzgado, se reitera, la misma se circunscribe al valor de las pretensiones. 

 



 
 

2 
 

De la competencia en atención al factor territorial, el artículo 28 en el 

numeral 1°del 26 del Código General del Proceso, consagra:  

 

1.- “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el Juez del domicilio del demandado. (…)”  

 

Por su parte, el artículo 17 del Código General del Proceso, establece: Los 

Jueces Civiles Municipales conocen en única instancia: “1) De los procesos 

contenciosos de mínima cuantía (…). 

 

Parágrafo: Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3.”. 

 

Que en la ciudad de Medellín los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple fueron creados mediante el Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de 

octubre de 2015, modificado por el Acuerdo PSAA15-10412 del 26 de 

noviembre de 2015. 

 

Así mismo y conforme con el Acuerdo No. CSJANTA19-205, 24 de mayo de 

2019, del Consejo Superior de la Judicatura, Consejo Seccional de la 

Judicatura de Antioquia, se definen las zonas que atenderá los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, y se establecen 

directrices para su funcionamiento. 

 

En atención a lo anterior y conforme con el Artículo Primero del citado 

acuerdo, se determina que los JUZGADOS 1º Y 2º DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE EL BOSQUE (MEDELLÌN), tendrá 

cobertura en la comuna 4; estando el barrio Aranjuez.  

 

Así las cosas, según la dirección que se aporta en el escrito original de la 

demanda, la demandada tiene su domicilio en la ciudad de Medellín, quien 

se localiza en la dirección Calle 96 # 50 B-23 correspondiente al barrio 

Aranjuez, según lo informado en el libelo demandatorio, y las pretensiones 

de la demanda ascienden a la suma de $1’128.321, de cara a lo anterior, se 

deduce que la cuantía de la demanda en estudio, es de MÍNIMA, por cuanto 

el valor de las pretensiones no supera el monto de $46.400.000. 
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Quiere significarse, al tenor de lo expuesto, que el Juez Competente para 

conocer de la presente demanda, lo son los JUZGADOS 1º Y 2º DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE EL BOSQUE 

(MEDELLÌN)- REPARTO, y en consecuencia este Despacho Judicial,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por medio de la cual se 

pretende adelantar proceso de ACCIÓN ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA, 

instaurado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES en contra de MARIA CECILIA MARTINEZ DE PACHECO, 

por CARECER DE COMPETENCIA PARA SU CONOCIMIENTO, con 

fundamento en las normas que establecen las reglas generales de la 

competencia por razón de la CUANTÍA y del FACTOR TERRITORIAL. 

 
SEGUNDO: ORDENAR, el envío de la presente demanda y sus anexos, al 

Competente, esto es, a los JUZGADOS 1º Y 2º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE EL BOSQUE (MEDELLÌN)- REPARTO, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 
TERCERO: Envíese el proceso de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 29 de mayo de 2023, a las 8 a.m., 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 25 de mayo 2023 a las 11:21 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. KATHY JOSEFINA 
GONZÁLEZ ROMERO, identificada con T.P. 144.850 del C.S.J.; no presenta 
sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 26 de mayo de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 1448 

Proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante PROMOSUMMA S.A.S. 
Demandado  CARLOS MANUEL AMOROCHO CALDERÓN 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00619-00     
Decisión INADMITE DEMANDA 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurada por PROMOSUMMA S.A.S. contra CARLOS MANUEL 

AMOROCHO CALDERÓN, el Despacho observa que no se cumple con los 

requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, por lo que el Despacho, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 
A.- Deberá aportarse el historial del vehículo distinguido con Placas 

WNL617, con prenda a favor de la sociedad demandante, debidamente 

actualizado y con una vigencia no mayor a 30 días, con el fin de verificar el 

propietario actual. 

 
 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

a la Dra. KATHY JOSEFINA GONZÁLEZ ROMERO, identificada con C.C. 
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49.795.681 y T.P. 144.850 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 29 de mayo de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la presente demanda fue recibida en el correo institucional 
del Juzgado, el 25 de mayo de 2023 a las 16:00 horas.  
Medellín, 26 de marzo de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 1457 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
(VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FC ADAMANTINE NPI) 

Demandado  MAURICIO VILLADA LOPERA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00621-00    
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. (VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPI) 

en contra de MAURICIO VILLADA LÓPERA, el Despacho observa que no se cumple 

con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso y la ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado;                              

 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 
A.- Deberá aportarse el poder general otorgado por escritura pública a la Dra. 

KAREN VANESSA PARRA DÍAZ, para adelantas estas diligencias, con su respectiva 

constancia de vigencia, por cuanto ni en los certificados aportados con la demanda 

ni con el certificado expedido por el Rues figura registrada dicha apoderada. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
      
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍNNOTIFICACIÓN POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 29 de mayo de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que la presente demanda fue recibida 
en el correo electrónico del Juzgado el día 25 de mayo de 2023 a las 13:26 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO, 
identificado con T.P. 76.705 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la 
fecha. 
Medellín, 26 de mayo de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 1456 

Radicado 05001-40-03-009-2023-00620-00        

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
Demandado  ADRIANA MARÍA PORRAS ESPITIA 
Decisión INADMITE SOLICITUD 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de 

EJECUCIÓN DE LA GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO 

presentada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. en contra de ADRIANA 

MARÍA PORRAS ESPITIA, el Despacho observa que no se cumple con los 

requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, por lo que el 

Despacho, 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1. Deberá aportarse el historial del vehículo distinguido con Placas 

JYV918, objeto de aprehensión, debidamente actualizado y con una 

vigencia no mayor a 30 días, con el fin de verificar el propietario 

actual.   

 

2. Deberá la parte demandante indicar el lugar donde circula el 

vehículo distinguido con placas JYV918, propiedad de la demandada 

ADRIANA MARÍA PORRAS ESPITIA; en aras a determinar la 
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competencia y comisionar para la aprehensión y entrega del mismo 

a favor de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO, identificado con C.C. 5.084.605 

y T.P. 76.705 del C.S.J., para que represente a la sociedad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

                                  N O T I F Í Q U E S E  

 
 

                       

Cmgl 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 29 de mayo de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se 
recibió en el Correo Institucional del Juzgado, el día 11 de mayo del 2023, a las 
10:11 a.  m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintiséis (26) de mayo del dos mil veintitrés (2023)   
    

AUTO SUSTANCIACIÒN   1945 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-00100-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE   ÓSCAR IVÁN MELGAREJO 
DEMANDADA   OLGA NIDIA VANEGAS MADERO 
DECISIÓN   Ordena oficiar 

 

En atención a la solicitud de oficiar a las EPS donde se encuentra afiliada la 

demandada, el Despacho accederá a la misma, toda vez que la información 

pretendida goza de reserva por lo que no es procedente acceder a la misma 

mediante el ejercicio del derecho de petición; en consecuencia ordena oficiar 

a la NUEVA EPS, con el fin de que informe la dirección física y electrónica 

donde se pueda localizar a la demandada OLGA NIDIA VANEGAS MADERO 

y para que se sirva suministrar los datos de la persona natural o jurídica 

que realiza los aportes en el sistema de seguridad social de la ejecutada, a 

fin de garantizar el derecho que le asiste a la parte actora.   

 

Por otro lado, en atención al memorial presentado por la apoderada de la 

parte demandante, por medio de la cual solicita oficiar a DATACRÉDITO, 

para que suministre información sobre datos de ubicación de la demandada 

OLGA NIDIA VANEGAS MADERO; EL Despacho considerando que la 

información solicitada es reservada por lo que no será posible para el 

memorialista obtenerla a través del derecho de petición, accede a la solicitud 

con el fin de garantizar los derechos que le asisten a la parte ejecutante.  

 

Finalmente, en atención a la solicitud presentada por la apoderada de la 

parte demandante, en el sentido de oficiar a TRANSUNION, para que 

suministre toda la información sobre los productos financieros que posee la 

demandada; el Despacho considerando que la información solicitada es 

reservada por lo que no sería posible para el memorialista obtenerla a través 

del derecho de petición, accede a la solicitud con el fin de garantizar los 

derechos que le asisten a la parte ejecutante 

 



Se advierte a la parte ejecutante, que una vez se obtenga respuesta, se 

pondrá en conocimiento la misma, para que proceda a notificar en las 

direcciones informadas y a solicitar la medida cautelar con el cumplimiento 

de los requisitos legales.   

 

Por secretaría, expídase los oficios ordenados y remítase los mismos de 

manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 

2213 del 2022.  

 

CÚMPLASE,  
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 12 de mayo del 2023, a las 
10:56 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintiséis (26) de mayo del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  1955 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00483-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  JHON FREDY FLÓREZ BEDOYA 
DEMANDADA  ASESORIAS TÉCNICAS INDUSTRIALES 

FRANKLIN RAMOS VARGAS 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificaciones personales 

efectuadas a los demandados ASESORIAS TÉNICAS INDUSTRIALES y 

FRANKLIN RAMOS VARGAS, las cuales fueron practicadas por correo 

electrónico remitidos el 28 de abril y 12 de mayo del 2023, con constancias 

de recibido en las mismas fechas, respectivamente, conforme lo certifica la 

empresa del correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de 

la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
  
 

t.     

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 29 de mayo del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 12 de mayo del 2023, a las 
8:30 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintiséis (26) de mayo del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  1952 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00129-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  COOCRÉDITO 
DEMANDADA  LUISA FERNANDA CANO GALEANO 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada LUISA FERNANDA GANO GALEANO, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 11 de mayo del 2023 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 29 de mayo del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 12 de mayo del 2023, a las 
8:34 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintiséis (26) de mayo del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  1953 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00230-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  COOCRÉDITO 
DEMANDADA  LUIS FELIPE RESTREPO MEJÍA 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado LUIS FELIPE RESTREPO MEJÍA, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 11 de mayo del 2023 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
  
 

t.     

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 29 de mayo del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 15 de mayo de 2023 a las 9:28 horas. 
Medellín, 26 de mayo de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 2020 
Referencia GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandado JAMES ARBEY GOEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00388-00 
Decisión PONE CONOCIMIENTO 

 
 
En atención al memorial presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, por medio del cual solicita se oficie Sijín-Policía Nacional para poder 

cumplir con el cometido de la diligencia dado que son ellos los llamados a ejecutar 

las capturas de los vehículos; el Juzgado no accede a lo solicitado, toda vez que 

conforme al auto admisorio del presente proceso, tanto la diligencia de aprehensión 

como la entrega fueron comisionadas al Juzgado 31 Civil Municipal con 

Conocimiento Exclusivo para el Diligenciamiento de Despachos Comisorios de 

Medellín, quién se encuentra facultado para oficiar a dicha dependencia policial 

para efectos de la captura del vehículo.  

 

Al respecto, se le recuerda que el día 10 de mayo de 2023 a las 14:38 horas se 

remitió el Despacho Comisorio No. 077 expedido el 03 de mayo de 2023 a la oficina 

judicial, correspondiendo el reparto al Juzgado 31 Civil Municipal con 

Conocimiento Exclusivo para el Diligenciamiento de Despachos Comisorios de 

Medellín-Antioquia, mensaje de datos que fue remitido con copia al correo 

electrónico informado por la memorialista para efectos de notificación; razón por la 

cual se le requiere para que todas las solicitudes relacionadas con el cumplimiento 

de la comisión sean dirigidas al comisionado, por ser el competente para resolver 

las mismas. 

N O T I F Í Q U E S E  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 29 de mayo de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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